
PODE fUDICIAL 
or.t. 11:.1\1' no nr,: VERACRU1. 

CONVENIO DE PAGO. 

En la Ci idad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, siendo las 

doce horas, del día treinta de junio de dos mil veintitrés, COMPARECEN, 
ante est Juzgado Laboral de Primera Instancia, ante el Ciudadano Maestro 

Ismael Echavarría Témix y la Maestra Zoila Esperanza Ancona Fernández, 

Juez y ecretaria instructora, respectivamente; por una parte la ciudadana 

Verónica Cruz Medina, en su carácter de actora dentro de los autos del 

expedien e laboral 76/11/2019 del índice de la H. JUNTA ESPECIAL 
NUMER SEIS DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE CON 

RESIDE CIA EN ESTA CIUDAD DE TUXPAN, VERACRUZ. - - - - - - - - - - 

Quien p r sus generales dijo llamarse como quedo escrito, dijo llamarse 

como qu do escrito, ser originaria y vecina de esta ciudad de Tuxpan, 

\ i Veracruz con domicilio actual en Calle Nogal número 8, Colonia Pisa 

- :�/ Flores, d � cuarenta y nueve años de edad, empleada, estado civil viuda, de 

religión e tólica, nacionalidad mexicana, quien se identifica con su credencial 

para vot r con fotografía con clave de elector CRMDVR7 4022630M600, 

-,:¡/ 
2 
¡J 

"i 

expedida por el Instituto Nacional Electoral, fotografía que concuerda con sus 

rasgos ti ionómicos, de la que agrega a los autos copia cotejada con su 

original,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Manifest ndo la ciudadana, Verónica Cruz Medina, que mediante resolución 

·t de fecha de agosto de 2019, dictada en el expediente laboral 76/11/2019, de 
'1 ·-. la H. Jun a Especial número seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en el ;j 
;_} Estado, ·on residencia en esta ciudad de Tuxpan de Rodríguez Cano,· 

.� 

Veracruz, fue declarada beneficiaria del finado Juan Herrera Trejo, quien fue 

trabajado del Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad de Tuxpan, 

Veracruz. Esto dijo.- DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Asimismo, se hace constar que comparece el licenciado Sergio Martínez 

Gutiérrez, quien en uso de la voz dijo:- Que acredito mi personalidad 

como ap derado legal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, 

Veracruz, con la copia certificada del instrumento notarial número 48, 191 

de fecha j 4 de enero de 2022, pasado ante la fe del licenciado Luis López 

Constantino, Titular de la Notaría Pública Número 1 de esta ciudad, 

Juzgado laboral Dom: Av. Paseo de Reforma, N' 3, colonia Ex Hacienda de Asunción, 
Tuxpan de Rodrfguez Cano, Veracruz, C.P. 92830 Teléfono 783 6881419, 
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solicitando la devolución de la primera documental previo cotejo, y en 

términos de lo dispuesto por el artículo 692, de la Ley Federal del Trabajo, 

solicitando se me de intervención en la presente diligencia.- Esto dijo.- 

[)()'{ FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, en uso de la voz ambos comparecientes dijeron: Que en 

este acto venimos a celebrar un C()NVENI() en modalidad de pago al 

laudo, de fecha 7 de agosto de 2019, dictado en el expediente laboral antes 

indicado, de manera voluntaria, sin que exista presión o coacción, por 

alguna de las partes, en términos de lo dispuesto por el artículo 945, de la 

Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Estatal del 

Servicio Civil, el cual se regirá al tenor de las siguientes: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C L A U S U L A S - - - - - - - - - - - - - - - - - - ._./ 1· 

PRIMERA:- Las partes comparecientes se reconocen mutuamente la 

personalidad con la cual se ostentan en el presente juicio. - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDA:- Manifiesta el licenciado Sergio Martínez Gutiérrez, con la 
..• 
)_ personalidad con la que se ostenta en representación de la parte demandada ,� 

o;.d 
H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Veracruz: Que en este acto a ü) 

� 
nombre y representación de mi mandante, vengo a cumplir en su totalidad 

con el pago de las prestaciones económicas consistentes en: Prima de 

antigüedad, contemplada en la Cláusula 40 de las Condiciones Generales de 

Trabajo, tres meses de salario contractual, contemplado en la Cláusula 61 y 

seguro de vida, contemplado en la cláusula 38, de las Condiciones 

Generales de Trabajo, a que resultó condenada mi representada en el laudo 

de fecha siete de agosto del año dos mil diecinueve, dictado en los autos del 

expediente laboral 76/11/2019, del índice de la H. Junta Especial Número Seis 

de La Local de Conciliación y Arbitraje de esta Ciudad, respecto del finado 
Antonio Gómez Cruz, por un monto total $263,819.46 (doscientos sesenta y 

tres mil, ochocientos diecinueve pesos, con cuarenta y seis centavos, 

moneda nacional), pago que se realizará y que se cubrirán de la forma 

siguiente: 

Un pago a la parte actora Verónica Cruz Medina, mediante cheque número 

0062 de fecha 23 de junio del año 2023, por la cantidad de $263,819.46 

(doscientos sesenta y tres mil, ochocientos diecinueve pesos, con cuarenta y 
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n la cláusula que antecede, en la cantidad y forma de pago del 

PODE { JUDICIAL 
DEL 1-:S-J',\llO DE Vl·:H,\CIHJZ 

acuerdo 

TERCER :- Manifiesta la beneficiaria, Verónica Cruz Medina, que estoy de 

� presente onvenio, en su modalidad de pago de laudo, y solicito, se me haga 
'j_ 

entrena < el cheque 0062 de fecha 23 de junio de 2023 de la Institución 
(� 

.¿_ Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
·e, 

Grupo Financiero Sanarte, por la cantidad de $263,819.46 (doscientos 

,. seis cen avos, moneda nacional), de la Institución Bancaria Banco Mercantil 

, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Sanarte, 

i , . f¡iismo q e se pagará a la firma y ratificación del presente convenio, el cual ·,. ji 
'se ahex al presente, cantidad con la cual se paga en su totalidad las 

. prestaci a que tiene derecho la actora como beneficiaria en el 
. .' ···�·· r- 

,·.:·, 

.� expediente laboral antes citado; por lo que una vez cubierto en su totalidad 

el prese te convenio en modalidad de pago de laudo, se solicita a este 

Tribunal Laboral remita las diligencias levantadas a la Junta Especial 

Número eis de la Local de Conciliación y Arbitraje con Residencia en esta 

Tuxpan, Veracruz, para que surta sus efectos legales procedentes 

y se ar hive el presente como expediente como total y definitivamente 

. Manifestando el actor que de manera extraoficial y en fecha 

anterior e le pagó la cantidad correspondiente al resto de la condena, 
/ 

Í siendo la cantidad mencionada en esta cláusula la única que se le adeuda. - 
) 

tres mil, ochocientos diecinueve pesos, con cuarenta y seis '-' sesenta .., 
"' . J1 centavos, moneda nacional), expedido a mi favor, que se encuentra 
1 ,, 
� la parte demandada en este acto, y toda vez que se da total 

cumplimi nto al laudo de fecha siete de agosto del año dos mil diecinueve, 

me doy p r pagada de todas y cada una de las condenas que resultaron en 

el laudo ictado en el expediente laboral 76/11/2019 del índice del Junta 

Especial úmero Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje, con Residencia 

en esta iudad de Tuxpan, Veracruz, desistiéndome también, en este acto 

de la acc ón y/o acciones de la demanda intentadas y de la ejecución de 

dicho lau o, por lo que solicito se archive el expediente laboral antes 

indicado orno asunto total y definitivamente concluido, y que se de vista a 

la Junta .special Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje con 

en esta Ciudad de Tuxpan, Veracruz.- ESTO DIJERON.- DOY 

FE.- ACU RDO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto lo anifestado por el licenciado Sergio Martínez Gutiérrez, y como lo 

le reconozca la personalidad como apoderado legal de la parte 
Juzgado Laboral Dom: Av. Paseo de Reforma, N' 3, colonia Ex Hacienda de Asunción, 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, C.P. 92830 Teléfono 783 6881419, 
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demandada en los autos del expediente 76/11/2019 del índice de la Junta 

Especial Número Seis de la local de Conciliación y Arbitraje, con residencia 

en esta ciudad, lo anterior en base instrumento notarial número 48, 191 de 

fecha 14 de enero de 2022, pasado ante la fe del licenciado Luis López 

Constantino, Titular de la Notaría Pública Número 1 de esta ciudad, por lo 

que deberá darse a dicho profesionista la intervención legal que en derecho 

le corresponda, devuélvase al mismo la copia certificada del instrumento 

público que exhibe.- En razón de lo anterior, se tiene a las partes por 

legalmente celebrado el presente convenio en modalidad de pago al laudo 

dictado en el expediente laboral antes indicado, en términos de lo previsto 

por los artículos 939, 940 y 945, de la Ley Federal del Trabajo vigente, 

aplicada en forma supletoria de la Ley Federal del Servicio Civil para el 

estado de Veracruz; téngase a la parte patronal por depositada la cantidad 

de $263,819.46 (doscientos sesenta y tres mil, ochocientos diecinueve 

pesos, con cuarenta y seis centavos, moneda nacional), el día de hoy, 
mediante cheque 0062 de fecha 23 de junio de 2023, de la institución 

bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte, a favor de la beneficiaria Graciela Berenice 

Blanco Gómez, y toda vez que dicho convenio da cumplimiento total al laudo 

de condena referido en líneas anteriores, se tiene por cumplido en su 

totalidad, entréguese a la actora el cheque antes detallado debiendo dar 

fe de su entrega el Secretario Instructor del H. Juzgado Laboral.- _ __, ___ 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. ¡ . "/ 
JUEZ LABORAL Y SECRETARIA INSTRUCTORA QUE DA FE.- - - - - - - - - 

Notificado el anterior acuerdo a los comparecientes dijeron:- Que lo oyen y 

lo firman y el apoderado de la demandada que recibe la copia certificada del 
instrumento notarial que exhibió a la presente diligencia. Esto dijeron.- DOY 

FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido en cumplimiento al acuerdo que antecede la Secretaria 

instructora de este Tribunal Laboral hace constar y certifica:- Que se hace 

entrega a la actora Verónica Cruz Medina, el cheque 0062 de fecha 23 de 

junio de 2023, de la institución bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte la cantidad de 

$263,819.46 (doscientos sesenta y tres mil, ochocientos diecinueve pesos, 
con cuarenta y seis centavos, moneda nacional), a favor de la actora 

Verónica Cruz Medina, a lo que manifiesta: Que recibe de conformidad el 

cheque antes citado y para constancia firma al margen de la presente 

diligencia e imprime sus huella digitales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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PODE JUDICIAL 
ner, ESTA JO IJ!·: \11,!!AC:IIU:I. 

CUART .- Los comparecientes solicitan a este Juzgado Laboral que toda 

vez que el presente convenio se ha cumplido se tenga a la demandada 

· ' dando e implimiento al laudo de mérito, archivándose el presente asunto 

como to almente concluido, no reservándose la actora acción alguna ni 
1 

·- presente ni futura que ejercitar por cualquier vía legal civil, penal, mercantil, 

laboral o de cualquier otra índole, ya que el actor se da por satisfecho del 

pago ca 1 el título de crédito a que se hace referencia en la Cláusula 

Segunda de este convenio. Esto Dijeron.- DOY FE.- Con lo anterior se 

termina I 

Mtro. lsr 

· · encía, levantándose esta acta que firman los que en 

Secretaria Instructora 

[/ (" R-o /-.JI e it (t f'1·�� /L<.c(;:':,¡ fú,t 
' V rónica Cruz Medina. Lic. Sergio Martínez GIJ iérrez. 

Beneficiaria Apoderado Legal 

RAZÓN 

En treinta de junio de dos mil veintitrés, se forma el presente 

cuadernillo administrativo asignándole el número /2023-ADM del libro 
cronolóqico de cuadernillos administrativos de este Tribun 

fecha tres de julio del año dos mil veintitrés, la Secretaria 

procede a fijar y publicar en los Estrados de este Juzgado Instructor 

Laboral on 

bajo el n 'mero __ , para notificar a las partes y surtan su 

que haya lugar. Conste. - - 

Juzgado Laboral Dom: Av. Paseo de Reforma, N' 3, colonia Ex Hacienda de Asunción, 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, C.P. 92830 Teléfono 783 6881419, 
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I 
ME LLENA DE ORGULL 

EXP. LAS. NÚM. 76/II/2019.- 
VERÓNICA CRUZ MEDINA.- V/S.- 
H. AYUNTAMIENTO 
CONSlTTUCTONAL DE TUXPAN.- 
DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARJOS. 

SP 
Secretaría de Trabajo, 
P'r<2visión Social y Productividad 

VERACRUZ 
GOBIERNO 
DEL ESTADO 

¡: 

L . �. , 
[ l¡ 

J : 
t ,\ 
¡ 
r ·� 

J \ } ' , 
· TU�PANt. DE RODRIGUEZ CANO, VERACRUZ, 

SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIÉCINlfEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . � l . . . 1 k 
. . '; [ . 

· . . V ií S T Íó los autos del presente Expediente 
Laboral Número 76/II/2019 de J los . uales se advierte que se ensuentra 
pendiente dictar la resolución correspondí · nte respecto _de lá DECLARACION DE 
3ENEFICIARIOS PROMOVI�A Pi:tR VERÓNICA CRUZ MEDINA para los 
alcances de su FINADO ESPOSO JUA .HERRERA TREJO, por lo que al no 
existir prueba alguna que amerite dili�en iadon especial, en este acto se turnan lo 
autos para emitir la· resolución cor{-esjondiente misma que se dicta bajo los 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - � - f. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - -P�;.iE-��: '. Q�; ���i�n�e5 �i�oA d� ��h! :;o� -d�- ;bni - ��1-;o�- �;; 
diecinueve, presentado ante OficialíafJe Partes de esta H. Junta Especial Número 
dos de la Local de Conciliación y ArbiJraj� del Estado, en fecha el seis de febrero 
del dos mil diecin�eve, por la c. Y!:RONICA .CRUZ MEDINA, por su propio 
derecho, promovio la DECLARACie� DE BENEFICIARIOS de quien en vida 
respondió al nombre de JUAN HERRERA TREJO, narró los hechos en que fundó 
su pretensión, citando los preq{pt�s legales qué creyó aplicables al caso, 
terminando su escrito con los p�tltojios de .estílo que estimó pertinentes.-Esta 
Junta Especial Número Dos que ;�ctúJ procedió a darle curso a su promoción, y 
mediante proveído de fecha docé de airil del dos mil diecinueve y posteriormente 
ordenó llevar a cabo la ínvdtigació� correspondiente tendiente acreditar que 
personas dependían económidfrnente 0el ahora finado; para lo cual se ordenó fijar 
las convocatorias r.espectiv�, así c�o también se señaló fecha y hora de 
audie�cia de PRUEBAS ·Y, ALEGATf?S misma que tuvo verificativo ante esta 
Autoridad a las DIEZ HORAS DEL D)A VBNTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE a la que/�ompareció fünicamente la representante legal de la 
promovente, no así lo/presuntos befeftciarios, a quienes dada su inasistencia no 
obstante de haberse .fncontrado convácados y apercibidos corno de autos consta, 
se les hizo efectivo €!1 apercibimiento Jecretado en acuerdo de fecha doce de abril 
del dos mil dieciny�ve, a los presuntJ?s beneficiarios, dada su inasistencia, y a la 
promovente se Je tuvo por ratificádot�u escrito inicial de redarnaccnes, y se le 
tuvieron como1pruebas y aleqatos de [as mismas las que indica el escrito inicial de 
reclamaciones de fecha seis de febreré del dos mil diecinueve, y a los PRESUNTOS 
BENEAC]fo-ru'.05 en el sentido de tenerles por perdido el derecho de alegar y de 
ofreceypruebas. -Por cuanto hace a! la parte promovente, se tuvieron como 
alegatos y pruebas de su parte lq contenido en el escrito de promoción, 
procedimiento especial y en fecha ci�co de julio del· dos mil diecinueve tuvo la 
celebración de una audiencia de DÉSAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL A 
CARGO D� LOS CC. DAVID-BAUZA MARTÍNEZ Y GUSTAVO WILLY ALVARADO; y 
que se llevara a cabo la presente audíencla Posteriormente esta Autoridad dictó el 

.. acuerdo liOrreBp©n..l;iient.e y ordenó el desahogo de las pruebas que lo ameritaron, y 
AJ..ml�Ílláé-lJlmu. .ebas pendientes par desahogar se turnaron _los 
c'oe�_�f�P�tí)�filr�5*W!mcf19Irespond,ente, 1.a. cual .se pronuncia ba 
Tel. 01'·2�a,.�J�:f9GI'l.-:' ... , · _. -. 
WWW.\"eta.stt,Jz.g�tJ;rhl:/tí';a�jl} ." ·. 

. . .. : . ' . 

.-------. 

. .. 
".": .. 
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siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ . _ .,..,,.,,, . 

- - - - - - - - - - - - R 6' 9�1\ U l T A N D O S: - - - - - - - - ., - - 
PRIMER9:- Mediante &scrito�e . fecha seis de febre�o del dos n:iH diecinuev,e, la 
C. VERONI�A CRU� ME;NA, . por su propio derecho, promovió la 
DECLARACIQ.N DE BE_'!".JEFICI ,UOS de quien en vida respondió al nombre de 
JUAN HERRERA TREJQ. narró la� hechos en que fundó su pretensión, citando los 

t 1 1 
la , 

1. 
ij 

precep os ega es que cr,;�yo ap '(\�bles al caso, terminando su escrito con los 
petitorios de estilo que estimó pertinentes.-Esta Junta Especial Número Dos que 
actúa, procedió a darle cur\o a su ��omoción, y hecho lo anterior se ordenó llevar 
a cabo la investigación · torresp�1diente tendiente acreditar que personas 
dependían econórnicarnentehdel ah-{ra firiado; para lo cual se ordenó fijar las 
convocatorias respectivas, asfi como también se señaló fecha y hora de audiencia 
de PRUEBAS Y ALEGATOS 'rjnisma �ue tuvo verificativo ante esta Autoridad a las 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL �s Mii DIECINUEVE, A LAS DIEZ HORAS; a la que 
compareció únicamente la 'arte lpromovente, y se, desahogó la prueba 
TESTIMONIAL A CARGO DE LO� CC.tAVID BAUZA MARTINEZ Y GUSTAVO WILLY 
ALVARADO; no así los presuntÓl be -eflciari.os, a quienes dada su inasisten_cia no 
obstant� de ha�erse encon�r�d�fon.1 ocados y apercibidos como de autos consta, . 
se les hizo efectivo el aperc1b1m1e�t�decretado en acuerdo de fecha doce de abril 
del dos mil diecinueve, en el sentíJof e tenerles por perdido el derecho _de alegar y 
de ofrecer pruebas. -Por cuanto t\r ·, e a la parte prornovente, se tuvieron como 
alegatos y pruebas de su parte lo q0.ntenido en los escritos de promoción y escrito 
de aclaración a la demanda, que lel1iera origen al presente procedimiento especial 
mismo que retíñco en todas y c�a una de sus partes para todos los efectos 
legales a que haya lugar; pos�iormente esta Autoridad dictó el acuerdo 
correspondiente y ordenó el desat¡�.P de las pruebas que lo ameritaron y una vez 
que no hubo pruebas pendientes 'º\desahogar se turnaron los autos a efecto de 
���ti��ª- �e��l��i�� :�r�e:��n�i��Í li �� �e �r��n;i� -b�j_o_l�� �i:�i:�t��:� : _- _- 

. ·PRIMERO: La competencia de ata � Junta Especial Núm�ro Dos de la Local de 
· Conciliación y Arbitraje . del Estjdo, Plra conocer y resolver sobre el presente 
asunt� se encuentra contempladp en lo\_ preceptos 616 y 617 de la Ley Federal del 
;����·��: -�e-1�¡ a�;u�c�o�� .- �e� �¡;¡n�e- �x���e�;e- s� -a-d�i;�e- �u-e-1� -e� 
VERÓNICA CRUZ MEDINA por si p ornovíó en vía de jurisdicción voluntaria 
DECLARACIÓN OE BENEFI '!ARIOS,: de aquellas prestaciones que pudieran 
corresponderle por ·¡a muerte rabajador uien en vida respondió al nombre de 
JUAN HERRERA TREJO hábiendo señ lado como hecho de su demanda lo 
siguiente: "'"' ..• 1.- Mi ?ifuntJ esposo JUA�. HERRERA TR�O, con nor:1br�miento 
de chofer "F" de oficialla Ma or, laboro par� el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tuxpan Veracruz, con domi lio ampliament\ conocido en Avenida Juárej Numer? 
20, zona centro de esta ciu d, 2.- En fecha\ie catorce de febrero del ano �os mil 
seis, contrajimos matrimoni civil , por ello m; _esposo, era la pe�s?na que siempre 
me proporciono alimentos· como lo son vestido, calzado, medicinas y sustento, 
hasta la ·fecha de su � allec'. ient� ocurrido el �.ía 07 ,si�te de marzo del 2010, del 
dos mil diez, por tal moti o acudí · ante la entidad publica para la cual presto sus 
servicios mi difunto oso a efecto de qu� me cubriera las prestaciones e 

1 

indemnizaciones derivadas de su fallecimiento} indic�ndome que únicamente m_e 
cubrirían el importe de las mismas hasta que I� autoridad competente me declare 
ÚNICA y LEGffiMA BÉNEFICIARIA, por lo que �romuevo esta vía y forma "'""' 
Consecuentemente de acuerdo con el principio. general del derecho que dice: EL 
QUE AFIRMA, ESTA OBLIGADO A PROBA� corresponde precisamente a la 
promovente, acreditar la procedencia de _la acción, para lo .cual ofrnció como 
medios de convicción las siguientes: LA TESTIMONIAL A CARGO DE LOS CC. 
DAVID BAUZA MARTÍNEZ Y GUSTAVO WILLY ALVARADO; DOCUMENTALES 
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ME LLENA OE-ORC.: 

s 
� Secretaría deTrabajo, 

Previsión Social y Productividad 

.. -VERACRUZ 
GÓBIERNO 
DEL ESTADO 

• • � 1 � 

. ·::· ;��t��;'?(�····,'·. . .O 

. �;_::(\�)itt ), CONSISTENTES EN copia certificada del acta de matrimonio número 00071 dé'�-, 
/.iJ;[\ }}�/;,) .fecha 14 catorce �e febr��o del año 200§.¡ dos mil sei� expe?ida por el Oficial 

.,�· 1·t'J\·-'.:;1�f:·Encarg�,do d,el Registro Ovil de Tuxpan, Vie�cruz, , Copia :ert1ficada de a_cta_ de 
· '. ,·.:i,'.:1 :-: 'J'J·;,:defunc1on numero 00220 de fecha 08 eche �e marzo del ano 2010 dos mil diez, 

. <: : :;���\ ;��--\ }�,:. expedido por el Oficial Encargado del Regi�ró� Civil de Tuxpan, Veracruz, Así como . :·.: �;:i�-n� r·" como compr?ba_nte de pa�o o recibo de 1óri1Jna. de fecha �5 �e marzo del año 

,,i:;'.::-.\';'.:::(.:1-:·:.�-,:',�·:,,. ���cr��� ::;:i I���,R��:��:L Pi� �1;u:lf.�l�'�n� c����u���a�AdLe L��Á�� 
· .1, 'v .. ;, :x,, :·,>, HUMANA, las que se derivan de la Ley y d-� to.� lo actuado en el presente Juicio, 

mismas que favorecen a los intereses del la �romovente, toda vez que a ella 
correspondió la carga de la prueba paraJ acreditar su acción ejercitada y de 
acuerdo a las actuaciones así como con !el �aterial probatorio logró hacerlo, 
aunado a lo anterior tenemos que a la pudidncia de alegatos y pruebas no 
comparecieron presuntos beneficiarios a dilpcida/ sus derechos, a pesar de estar 
legalmente convocados y apercibidos comojde a.J1tos consta; así como la Afinidad 
que existió entre la promovente y para lp cu� se señaló fecha y hora para el 
desahogo de la misma en fecha cíncd de'f¡ julio del dos mil diecinueve, 
compareciendo todos y cada uno de los &stiefps Probanza que beneficia a los 
intere�es de su oferente toda vez q':Jef di�lfios testigos CC. DAVID BAUZA 
MARTINEZ Y GUSTAVO WILL Y ALVARAqO; i fueron acordes y contestes al 
momento del desahogo de dicha probanza tonJla cual se acredita la· dependencia 
económica que hace manifestar la promo�nj en. el hecho número dos, de su 
escrito inicial de fecha seis de febrero del dps lhil diecinueve, aunado a lo anterior 
de la razón del dicho de cada testigo se api�Ja la idoneidad de los mismos, toda 
vez conocen a la promovente así como en 1uJ¡{iempo conocieron y convivieron con 
el hoy finado.- En igual orden de ideas y co�-�Jista en la diligencia de fecha siete de 
mayo del dos mil diecinueve, con la que �· vista a esta actuante la C. Actuaria 
Permanente y/o Habilitada Adscrita a esta futoridad con la investigación realizada 
para ver que personas se encuentran seg,ladas como dependientes económicos 
de quien en vida respondió al nombre d�1,lUAN HERRERA TREJO y la persona 
con quien entendió dicha diligencia, .i6 jfue con el CP. ESTEBAN MARTINEZ 
GUTIERREZ COORDINADOR DE RECU&SOS HUMANOS QUIEN MANIFIESTA QUE . �. � 
ES IMPOSIBLE EXHIBJR O MANIFESl?AR !LGO TODA VEZ QUE NO CONTAMOS 
CON DOCUMENTACIÓN YA QUE ut ADt1INJSTRACIÓN PASADA NO ENTREGÓ 
EXPEDIENTES PERSONALES DE tos iMPLEADOS SINDICALIZADOS y DE 
CONFIANZA ESTO DUO.-misma_,/�ue n� favorece a la promovente ·dicha 
investigación, por otra parte Y.Joda vez¡que la única persona interesada en el 
presente Juicio es la promoventé, de conf�rmidad con lo dispuesto por el Artículo 
501 Fracción n, de la Ley Fede.r'tl del Trabajo, esta Autoridad determina DECLARAR 
A LA C. VERONICA CRUZ'' MEDINA, ,oN DERECHO A RECIBIR. CUALQUIER 
PRESTACIÓN DE CARÁCTEf(' LABORAL A (f E PUDIERAN TENER DERECHO.- - - - - 

PO R J6do lo anterior expuesto, fundado y motivado con apoyo 
en· lo dispuesto por el Aftículo 501 de la Liy Federal del Trabajo se de resolverse y 
se:- - - - - - - - - - - ¡'.. - - - - - - R E S vi E L V E - - - - - - - - - - - - - - - - - · · 

¿fRIMERO: La promovette acreditó la procedencia de su acción 
ejercitada meiHÍnte su escrito de fecha seis de febrero del dos mil diecinueve 
AL ESCRITO.ÍNICIAL en consecuencia:- -4- - - - - -·- - - - - - - - - - � - - - - - - - - - ' � 

SEGUNDO: SE DECLAAA A LA e: VERÓNICA CRUZ MEDINA 
COMO BENEFICIARIA DEL FINADO TRAdAJADOR JUAN HERRERA TREJO CON 

����i:N ��EE����g�¿,�u_1�� !�1A���� �-E- ��-c:11'� _ LA�?�: _A_ ��E 
· TERCERO: NOTIFÍQUESE a la promovente C. VERÓNICA 

CRUZ MEDINA. ensu domicilio señalado en autos por conducto de la C. Actuaria 
Av.Mfltril �a�-��·J#��,gspec . ia� que ª?=Yª, de conforrnldad con lo. dispues� 
Colo�Gi�.���JtitJ!i#éWJrtzabaJ01 

y corra traslado eón copia de la pr��� 
Tel. 01 228. 84;;.1$üó, · . . .'. . 
www.verá�rtr�.gp1JJJ.tWtrabaJe ·": 
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EL CIUDADANO LICENCIADO RUSBEL ELENO TORRES HERNANDEZ, 

SECRETARIO DE ESTA H. JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE LA LOCAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, HACE CONSTAR Y:- - - - - - - - - - - 

.·; •• 1,' ·'· 1. :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - c E R T I F I c A: - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE DOS FOJA 

ÚTii.ES CONCUERDAN FIEL Y EXACTAMENTE SU ORIGINAL QUE OBRAN 

EN AUTOS DEL EXPEDIE.NTE LABORAL NUMERO 76/11/2019, MISMO QUE 

TENGO A LA VISTA EN ESTE ACTO Y A LAS QUE ME REMITO PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.- DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Y PARA LOS EFECTOS LE_GALES ::O�E HAYA LUGAR SE EXTIENDE LA 

PRESENTE CERTIFICACION ATORCE Dtx.\S DEL MES DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DIECINUEVE, E LA CIUD 
� 

PUERTO DE TUXPAN DE 
RODRIGUEZ CANO, VERACR Z.-DOY F - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------- t -· . 
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